
República de Panamá
Procuraduría de la Administración

Panamá, 4 de marzo de 2024
Nota C-041 -24

Licenciado
Eduardo Leblanc González
Defensor del Pueblo
Ciudad.

§!: Aplicación del artículo 15 de la Ley No.3,l de 5 de junio de 2008, sobre
Responsabilidad Social Fiscal, a la Defensoría del Pueblo.

Señor Del'ensor del Pueblo:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220, y lo dispuesto en
el numeral I del amículo 6 de la Ley No.38 de 3l dejulio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico
de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta
disposiciones especiales", damos respuesta al escrito identificado como DDP.RP.D.A.J.-No1a No.l9-
2024 de 2l de febrero de 2024, mediante el cual eleva consulta a este Despacho. en el siguiente tenor:

"Con el respeto que me caracteriza, atendiendo a lo fucuhad que le
otorga el nuneral 1 del artículo ó de la Ley 38 del 3l de julio de 2000, de
servir de asesores jurídicos de la administración pública, con el prop(tsilo
de cutocer su opinión con relación a la limitación contenplada en el
articulo l5 de la Ley No.31 de 5 de junio de 2008, "de la Responsabilidad
St¡ciul Fiscal", desatollada en el ortículo l7 del Decreto Ejecutivo No.50
de 26 de junio de 2009, cuyo lextos me pennito reproducir o
continuación:

Nueslra consulta es conocer si esas restricciones son uplicables a lu
Defcnsoría del Pueblo de la República de Punantá, cotno quieru que
esldn¡os en un año de elecciones generales y que, de conformidad con Io
que ha señalado el Ministerio de Economía y Finanzas, para el nnnejo
del presupuesto general del Estado, son de obligalorio cunplimiento pr
las inslituciones de gobierno cenlral, instituciones descentralizadas,
enpreses públicas e intermediarios ./inancieros en la Repúblicu de
Panumá."

Esta Procuraduría es del criterio jurídico que las resricciones establecidas en el artículo | 5 de la Ley
No.34 de 2008 de Responsabilidad Social Fiscal, y el artículo l7 del Decreto Ejecutivo No.52 de 3 de
j unio dc 20 19. no son ao licables a la Delensoría del Pueblo- oara el caso de los recursos provenientes
del Convenio nara I Observación de la Elección General del 5 de mavo de 2024. suscrito el día 23 de
diciembre de 2023, entre la Tribunal Electoral y la Defensoría del Pueblo, v de las parridas
presurrucstarias exclusivamente asignadas para las Elecciones Cenerales del2024 en el artículo 40 dc
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la Ley No.,l I 8 de 2023. del Presupuesto Ceneral del Estado, pq¡tirtud de lo dispues
129, 136 y 142 de la Constitución Política.

Sustento de nuestro criterio jurídico:

I. Del Principio de Legalidad.

El principio jurídico de legalidad implica la aplicación de límites a los poderes del Estado. al
sustentar que tales poderes deben ejercerse en estricto cumplimiento de lo permitido en el derecho
positivo.

En el ordenamiento intemo está contemplado en los artículos l8 de la Constitución Politica y 34 de la
Ley No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la

Administración. regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales".
que a la letra enuncian:

"Artículo 18. Los parliculares solo son responsables ante las autoridades
por infrucción de la Constilución o de la Ley.

Los senidores públicos lo son por esas mismas causas y lambién por
cxtrulimitación defunciones o por omisión en el ejercicio de éstas. '

"Attículo 34. Las actuaciones administralivús en lodas las enlidades
públicas se efectuarán con arreglo a tnrnus de infurnulidad,
imparcialidad, uniformidad, economia, celeridad y eficacid, garantizando
lo realización opor¡una de la función adminislratit'a, sin nrcnosutbo del
debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de eslictu
legalidod...."
(Lo resaltado es nuestro)

Este principio de derecho público constituye el fundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. En otras palabras, el servidor
público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

En adición. debe manifestarse que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la
Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 8 de julio de 2009. ante consuha contencioso
administrativa de interpretación prejudicial (Exp.l7-2007), ha exteriorizado que el principio dc
legalidad. no solo involucra un estricto apego al contenido literal del precepto juridico. sino que

entrevé la posibilidad de atender al sistema jurídico, en interés de la protección de los derechos
f'undamcntales de los administrados. tal cual se razona a continuación:

"Planteado en nueslro argot colidiano, lo que se buscu <:on la
t'ottsidcrución del principio de legalidotl es, por una pertc, que
esenciuhnenle las entidades estaÍales o de Derecho Público, cumplun sus
roles en eslriclo apego a las disposiciones legales vigentes al tienpo en

| "... se puede concluir que la finalidad del principio de estrictq legolidod, es gqrantizor <ltte lo uctuación de los
uutoridudes públicus se sujete q un conjunto de reglas y normas previqmente estoblecidus, tle.fornu tal que se er.ite
k a arbitrariedqd o abuso de poder que pueda ofectar a los admin¡slrodos" . Sentencia de 24 de septiembre de 2020
de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.
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que se encuentren en la necesidad de proferir un üclo, .r'ü se ,

ad inislralivo <t judicial. pero que si en dado caso no lo hicieren en esc

estricto derecho debido, al menos seu de la maneru mús vefilajosa o
menos lesiva posible para el adminislrudo, sienpre que esle úl¡útto
hubiere ucluado de buena.fe y; por la olra, que al ocÍuaffe en colidad de
administ¡odo¡es de la cosa pública y de su recurso humtno o cono
u<lninislrudores de justicia, se procure resguardar al mtkimo posihle el
derecho que tienen, tunto los funcionarios públicos, cotno los usuurios
<lel sist¿nru, esto es, a Ia tulelo jutlicial efectiva de sus de¡echos."
(Lo resaltado es nuestro)

El artículo 129, incluido en el Título lll " Derechos y Deberes Individuales y Sociales". de la Norma
Fundamental de la República de Panamá, dispone la existencia de la Defensoría del Pueblo. en los
términos expresados a continuación:

'A¡tículo 129. La Defensoría del Pueblo velará por la protección de los
derechos y las garanlías fundamentales consagtadts en esla
Constitución, así cono los previstos en los contenios internacionales ¿le

clerechos huntanos y la Ley, mediante el control no jurisdiccional de los
hechos, actos u omisiones de los servidores públicos y de quienes presten
scn'icios públicos, y ocluará para que ellos se respeten.

Lo Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidod del
Delensor del Pueblo, quien serd nombrado por el Organo Legislutivo
para un periodo de cinco años, dentro del cual no podrá ser suspendido
ni renovido, sino por el voto de dos tercios de los miembros de la
Asumblea Nacional, en v¡rtud de causas definidas previomente por la
Ley."
(Lo resaltado es nuestro)

Se observa así que, en el artículo ranscr¡to, se asigna a la Defensoría del Pueblo la f'unción de vekti
por el respeto a los derechos y garantías constitucionales, legales y de derechos humanos de las
personas. así como el conlrol3 no jurisdiccional de las actuaciones de los servidores públicos y de los
prestadores de servicios públicos.

Tal carácter no jurisdiccional, aclara que dicha institución pública no ostenta poder jurisdiccionala y.
por tanto. sus decisiones no son vinculantes: es decir, no constituye un juzgado o tribunal. No
obstante, es dable colegir que la Defensoría del Pueblo, a fin de atender su lacultad constitucional de

r Conforme el Diccionario de la Real Academia Española, es "cuidar solicitqmente tle algo". https://dle.rae.es/velar
1 De conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, es "comprobaciin, inspección. .fisculi:ocitin,
i nt an'cnci,in". hlps://dle.rae.es/control
" "...c1 Juc: o Mugistrado es¡á revestido de poder jurisdiccional, en representación del Estudo, surtciente purd
8!,runli.dr lu prevalencia de un orden juslo, para lo que se requiere un conportan¡ento activo en procuru de
mqntener lu igualdod de las partes en el proceso: por lo que es el juzgador quien debe evitor qne las inquietudes
suslan.iqles se proyecten procesalmenle y, que el Ministerio Público o cualquier otrq de las parles vulnere los
derechos de un imputado, el ofendido o un lercero: yq que es el juez el llamado o proteger y mantener el etluilibrio a

.fuvor de dur cumpliuiento a lo conlemplado en la ConsÍituc¡ón y las leyes, que Io locultan puru que administe
juslic¡a: y cl desempeño de esta función es que lo que garanti:a el debido proceso", Sentencia de 22 de agosto de
201 I del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

Il. De la Constitución Política.
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"contn ". podría realizar sus propias e independientes investigaciones no jurisdiccionales. las cuales
podrían aportar elementos de juicio a los organismos de administración de justicia.

Otro derecho l'undamental. el sufragio, se encuentra en el artículo 135. del Título lY "Dertcho:;
l'olíticos". de la Carta Magna, así:

Título IV
Derechos Políticos

En torno al mismo, el Pleno de Ia Corte Suprema de Justicia. en Sentencia de 24 de octubre de 201 9.

ante acción de inconstitucionalidad (Exp.l052-17), razona lo siguicnte:

"Cortut se puede evidcnciar en el caso del ar¡ículo 135 de la Constitución
Política, en él se consagra el reconocimienlo del sufrugio como un
"derecho y un deber de lodos los ciudadanos" v, dal misuo nodo.
cstublece que el voto es libre, igual, universal, secreto y directo. ...

Así. se observo que la primera disposición del ortículo 135 constitucional
esÍablece el sufragio cotno un derecho y un debü de lodos los
ciudadanos, es decir, se reJiere a la capacidad y privilegio que liencn los
tiuduclunos panameños de elegir, en elecciones libres -v' direclus, a sus

representuntes políticos, tales como el presülente de lu Repúblicu, los
<liputados, alcaldes, representantes de correginüenlo y concejules. De
esta nanero, el ejercicio del volo tle los ciudadanos, es uno de los
derechos fundamenlales a disposición de la sobe¡anía nacionul.
Mediante este derecho el pueblo deckle la composición de su gobierno.

De otro modo, tenettos que el Título IV de nueslra Cartu Mugna huce
re.ferencia u los Derechos Políticos, entru los cuales se encuent¡o el
de¡echo a la ciudadanía y de éste se de¡iva el derecho al sufragio, en
t'irtud del cual lo ciudadanos pananteños go:un del derechts no solo u
psrlicipar con su volo en la elección de los gobemantes, sino lumbién u
ser elegidos para ocupar cargos públicos de elección populor: lo que se

conoce tunbién conro el ejercickt del sufragio pasivo, e:ito es, el derecho
a ser candidalo a cargos de elección popular.

Precisonte, e ?or lo inporldncia del sufragio conto expresión clc la
w¡lunlud de los pueblos. esle derecho se consideru fundumerrtal pora la
existancia del sistema democrático. De ahí, que el Estudo tienc lu
obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, reguluntlo su
ejercicio en.fornu ucorde al principio de igualdad 1t tto discriminut iótt,
acloplundo las nedidus necesarias pura garanti:ar su pleno ejercititt."
(Lo resaltado es nueslro)

Lo anterior permite establecer que los derechos políticos, entre ellos el sufragio, están comprendidos
entre los derechos que debe salvaguardar la Defensoría del Pueblo. por virtud del mandato
constituc ional.

Artículo 135. El sufragio es un derecho y un deber de todos los
ciudadanos. El voto es libre, igual, universal, secreto y directo."
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En ese mismo Título IV de " Derechos Políticos" de la Constitución Politica, se crea el Tribunal
Electoral. en los artículos 142 y 143, que consagran:

'Artículo 112. Con el objao de garuntizot la libertad, honradez y
eJicucia del sufragio popular, se eslablece un tribunal autónonb e
indepemliente, clenominado T¡ibunal Elecloral, al que se le rtconoce
pers<»teria juridica, palri¡nonio propio y derecho de adn nislrurlo. Esle
Tribunal inlerprctarú y aplicará privativamenle la Ley Electorul, dirigirá,
vigilurá y .fisculizará la inscripción de hcchos vitales, dej ncioncs,
naturalizació¡t y denús hechos y actos juridicos relacionados con el
estado civil de las personas: la expedición de la cédula de identidad
per.sonol ¡, los fases del proceso electorul.

A¡tículo 143. El Tribunal Electoral tendrá, además de las que le confiere
la Ley, las siguientes atribuciones que ejercerá privativtmenlc, erccpto
las cottsignudas en los numerales 5, 7 y l0:

Reglamenlar la Ley Electoral, interprelarla y aplicarla, y conocer
de las controversias que origine su oplicación.
Sancionar las faltas y delilos contru Ia libertad y pureza del
sufrogio, de confornidad con la Ley, garanlizando la doble
inslanc¡a.

Fornular su prcsupueslo ! rcmit¡ o oportunamerrte nl Orgnno
Ejeculivo pato su inclusión en el pruleclo de Prusupueslo
General del Eslado. El Tribunal Eleclorol su.\tenldrú. cn todus lus
elupus, s prot'¿cÍo de presupuaslo. El prcsupueslo finulmente
aprobodo procurani gorunlizarle los fondos necexrrios paru el
cumplimienlo de sus fines.
En dicho presupuesto se incorporut'án los gustos de./unc¡utüt ianto
del Tribunal Electoral y de lu Fisculíu G¿nerul Elcclorul. las
inversiones ! bs gaslos necesarios pura realizor los protesos
eleclorales y lus dentús consultas populurc,s, usí cono l<ts .subsitlios
a lo:; purtidos politicos y u los cundiduÍos independientes u los
pueslos <le elec'ción populur. Durante el üño inmediutontenle
dnle ot o lrc elecciones generales y haslo el cierre dcl periodo
eleclorul. el Tribunul Electoral será fiscalizado por la Contrubría
General e la República, soltmente medionte el control posler¡or.

(Lo resaltado es nuestro)

5 Cli. artículo 23 "Derechos Políticcts" de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos de 1969. de la
Organización de Estados Americanos (Pacto de San José), adoptada por la Ley No l5 de 2E de octubre de 1977 y
publicadaen la Gaceta Oficia¡ No.18468 de 30de noviemb¡e de 1977.

J

1

9

En atención a los extractos constitucionales emplazados en este apartado. resulta viable manifestar
que el Tribunal Electoral, ejerce competencia privativa en materia electoral, y que la Defensoría del
Pueblo. debe velar por la protección al derecho fundamental y humano al sufragios.
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III. De la Defensoría del Pueblo.

La Defensoría del Pueblo, fue creada por el artículo I de Ia Ley No.7 de 5 de l'ebrero de 1997 , " Por lu
crutl se crea fu De.fensoría del Pueblo", publicada en la Gaceta Oficial No.23221 de 6 de f'ebrero de
1997. como institución con plena autonomía funcional, administrativa y financiera.

En el artículo 2 ibídern, se reitera el texto constitucional. aclarando que se protegen tanto los derechos
instalados en el Título Ill de la Carta Magna, que a la sazón están conformados por aquellos relati\()s
a las garantías fundamentales. la f'amilia, el trabajo. la cultura nacional. la educacirin. la salud.
scguridad social y asistcncia, el régimen ecológico y el régimen agrario, como también a todos los
demás derechos protegidos en la Constitución Politica. de entre los cuales resalta para efectos
de esta consulta el derecho al sufragio (artículo 135, const itucional).

A ículo 46. Las apo¡taciones, donaciones o legudos que provcngun de
personüs u organizaciones nacionales o inlernacionules. no
conlcnrpludos en el presupuesfo de la lnstituci<in, debercin ser destinudos
exclusivamenle a la ejecución de proleclos especílicos: y el Dcfensor o
Defensoru del Pueblo hará expreso señulanienlo de su procedenciu en el
irtfornte anual."
(Lo resa¡tado es nuestro)

Por su parte los artículos 45 y 46 de la Ley de la Defensoría del Pueblo, regulan lo concerniente al
presupuesto, estableciendo que dispone de'. "administración .finuncieru propia" y que "/as
aporlocione.t... que provengan de... organizaciones nacionules... no contemplados en el presupueskt
de la Institución, deberán ser destinados exclusivamente a la ejecución de proyectos especíJicos".

Esto adquiere especial irrportancia, dado el tenor del Convenio para la Observación de la Elecci(rn
Ceneral del 5 de mayo de 2024, suscrito entre el Tribunal Electoral y la Defensoría del Pueblo. el día
23 de diciembre de 2023. para"garontizor la obsen'ación electoral por porte de Lu Dcfensorío en Iu
Elccción Generul del 5 de mayo de 2021, con el fin de promover lo transporencio del proceso, kt
cual conlribuird o dar más confianx,a para la participucíón ciududana" .

En este Convenio. se declara que la Defensoria del Pueblo " ha participado co¡no ob.serwdu.u an
¿lifarentes pro.'esos eleclorale.s organizaclos por el Tribunal, darub garantía de lrunspürenL'¡d .t,
pntmoviando la purticipación ciudadano, además de emitir recomenduciones precisos pdru mcjorur
el ¿lesurrollo de lo votación y el escrutinio". Para ello, el Tribunal Electoral se compromete a fácilitar
la panicipación de la Defensoría del Pueblo. con un apoyo económico de Cien mil balboas
(B/. 100.000.00). con cargo al Fondo de Elecciones 2024, cuyo desembolso corresponde al mes de
enero de 2024.

En abono de lo referido, la Defbnsoría del Pueblo, participó el día l5 de enero de 20246. como test¡go
de honor, en el evento de firma del Pacto Ético Electoral, organizado por el Tribunal Electoral.

6 httPs:r'www.tribunal-electoral.gob.pa,/firma-del-paclo-etico-electoral-2/#:-;tex t=Elyo2OPactoo/o2}o .oc3%89tico9/o20
E fec tora l%2 0 fue, j u sticiaYo2lylo20elo/o20 p ueb lo%20panam eo/oC3YoB I o.

"Arlículo 45. La Defensoría del Pueblo contarú con presupuesto prupiü y
adninistrución financiera propio sujeta a la fiscalización de kt
Contrctloríu Gcneral de la Repúblicu.
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mientras que el día 5 de febrero de 2024 participó, como miembro, en la instalación del Organismo
Consultivo Permanente del Pacto Ético Electoral, en la sede del Tribunal ElectoralT.

lV. De la Ley de Rcsponsabilidad Social Fiscal.

Conforme consta en la Consulta C-029-24 de 15 de febrero de 2024, la Ley No.34 de 5 de junio de
2008. " De Responsabilidad Social Fiscal", publicada en la Gaceta Oficial No.26056 de 6 dejunio de
2008, en su arlículo 15. establece:

"Articulo 15. Programación financiera y presupuesto correspotdientc al
año de elecciones generales. La programación .finunciaru
correspondiente al año de elecciones generales y la ejecucititt
presupuestoria correspondiente deben facilitar el cunplimianlo de las
metas .fiscales del año. Para gar(nfizar el logro de las melus fiscules
establecidas para el año de elecciones, la programación -financiera y las
ntetas ftscales pora ese año, de la nueva udminislración, deben ser
conpalibles con la progrunación fnanciera y las nretas .fiscales, en
ejecución, por la adninistrución sulienle.

Queda prohibido a las entidades públiccs establecidos en estu Ley que
durante los últimos seis meses de mandato de un Gobierno conlraigon
obliguciones que no cuenlen con suficienle asignación presupuesluria y
que no puedan ser petgudas durante el rnisnto periodo fscol. En la
deterninación de la disponibilidad de caja será considaradu la
estitnución de los ingresos de caja progranudos ¡, los cunprutnisos
presupuestarios del año obligados a pagar hasta elfinal del ejercicio.

Duranle los últimos seis meses de manduto de un Gobierno no podrá
comptomelerse mús del cincuentu por cierrto (50%) del presupuesÍo
anuul de operaciones, exclayendo los inte¡eses de la deuda."
(Lo resaltado es nuestro)

"A¡fícalo 17. Programación financiera y presupuesto correspo,t.lienle ul
año cle elecciones generales. Para la progranución financieru y
presupuestdria correspondiente al año de elecciones generules, el
gobierno deberá touctr en atnsideración los siguientes aspectos:

En el presupueslo anual, no se considerarán redistribuciones de partidas
que puedan afector la composición equilaliva de los recursos usignados
para los dos semestres de la vigencia Jiscal en que se rcalizan las
elecciones y la toma de posesión del Presidente entranle, o fn de
ntanlener la proporcionalidad de no más del 50% del prinpr se,neslre.

Los programas y prq)ectos de inverskin con fondos asignados en el
preliupuesfo se desorrollarán de acuerdo con el cronogramu de
ejecución previsto y no se venin alectotlos por la proporcionalidad lel

? 
https://www.tribunal-electoral.gob.pa,linstalan-consejo-consultivo-de-pacto-etico-electoral/

Por su parte y en igual sentido, el Decreto Ejecutivo No.52 de 3 dejunio de2019."Que reglamento la
Ley 31 de 2008. de Respon.sabilidad Social Fiscal", publicado en la Gaceta Oficial No.28788-B de 4
dejunio de 2019, en su artículo 17, señala:
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gaslo de operaciones. Es decir, sobre los gastos de inversión no se lendrá
que mantener la proporcionalidad de no más del 50% del priner
serrrcslre.

Las reslricciones de proporcionalidad no se aplicarán a las
negociaciones de la deuda ni al servicio de la deuda.

Las operaciones de crédito por afiticipación de ingresos esturún
permitidus en años electorales quc sean contpalihles con mantener la
proporcionalidad de los compromisos del presupuesto unual de gastos de
operación de no más del 50% del primer semeslre, y se cuncelen anles del
30 de junio. El MEF mantendrá un sislema de seguirnienlo y conlrol de
los saldos de este t¡po de créditos."
(Lo resaltado es nuestro)

A ml fin. prohíbe que " duranle los últimos seis meses de mandato de un Gobierno" se adquieran
compromisos que afecten el presupuesto del segundo semestre (julio a diciembre), es decir los que
corresponderían al funcionamiento de Ia entrante administración pública.

No obstante, debe acotarse que, a fin de dar fiel cumplimiento del artículo l8l de la Constitución
Política de la República de Panamá, que ordena al Presidente y Vicepresidente electos, tomar
posesión de sus cargos " el primer día del mes tle julio siguiente al de su elección" , fecha que equivale
al prirner día del segundo semestre del año para efectos de la Ley de Responsabilidad Social Fiscal.
resulta imprescindible realizar la elección general durante el primer semestre y. en consecuencia.
ejecutar el presupuesto destinado al evento electoral. lo cual compagina con la facultad y necesidad
de los entes garantes de administrar su presupuesto.

En tal sentido, teniendo en consideración que los dignatarios de la Defensoría del Pueblo, no se ven
afectados en sus cargos con motivo de la elección general y que, en consecuencia, cxi.yte urut
u¡nl i nu idad administrzt ivo, resta de impacto práctico a la proporcionalidad presupuestaria sobrc los
programas de funcionamiento en términos generales, para esta entidad durante el año electoral; por el
contrario, a juicio de este Despacho, stablecer la nalidad sobre asi
espec ílicarnentc contempladas en el Presuo uesto Ceneral del Estado. oara el desarrt¡llo dc las
elecc iones I¡enerales. oodría sisnifi car limitaciones en el cumo irniento del obietivo const itucional de

u libertud. honradez v e cut'il del suli"urlio »onu/ar" determinado en los aftículos 136 v

I Cfr. artículo 3 de la Ley No.34 de 5 de junio de 2008 y afículo 2 del Decreto Ejecutivo No.52 de 3 de junio de
20r9.

En las normas ul supra transcritas, concernientes al presupuesto estatal, durante el año en que han de
celebrarse las elecciones generales, se dispone la distribución proporcional de los recursos asignados
durante dicha vigencia fiscal, de manera tal que en el primer semestre del año (enero o junio), no
pueda disponerse de más del cincuenta por ciento (50%) de las asignaciones presupuestar¡as; en
adición, el artículo l7 del Decreto Ejecutivo No.52 de 2019 excepciona de cumplir con la alud¡da
proporcionalidad, a aquellos casos referidos con la negociación y pago de la deuda. y con los
programas y proyectos de inversión que cuentan con un cronograma de ejecución, los cuales deberán
ejecutarse en cumplimiento del cronograma. Ambas normas son de aplicación a todas las entidades
del sector público8.

142 const ituc ionales.
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V. f)cl Prcsu¡rucstn General del Estado para la Vigcncia Fiscal dc 202{.

La Ley No.4l8 de 29 de diciembre de 2023, "Que dicta el Presupuesto general del Estaclo paru lu
Vigencia.fiscal de 2021", publicada en la Gaceta Oficial No.29940-B de 29 de diciembre de 2023.
aprueba y desglosa el presupuesto de ingresos y gastos del Cobierno Central, Institucioncs
Descentralizadas. Empresas Públicas, Intermediarios Financieros, Sector Público Financiero y Otras
Entidades del Sector Público. En sus añículos 7, 8 y 40, del Título ll " Presupuesto del Gobicrno
Centrol", se determina lo siguiente:

TITULO II
PRESUPUESTO DEL GOB|ERNO CENTRAI,

CAPíTULO I
RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS

A¡lículo 7- Se aprueban los gaslos coruienles del Presupuesto del
Gobierno Cenlral paro Ia vigencia fiscal de 2024, cuya composición se
expresa a continuación en Balboas:

GASTOS CORNENTES
INSTITUCIONES lnt¿rcses

Operación t ranslerenctas Subsidios tle la T¡trul

i"r"'-'io 
det 7,117,328 ,r:;,,; o 

*f' 
7,t86.338

([,o resaltado es nuestro)

CAPITULO )O{IX
0.49 DEFENSORíA DEL PL]EBLO

Attículo 40. Pora la ejecución de los progratnas de funcionamiento e
inversión se apruebo el presupuesto de gastos de la DEFENSORíA DEL
PUEBLO para la vigencia Jiscal de 2021, cuya estuctura y asigrución
de recursos es la que s continuación se fudica:

PROGRAMAS ASIGNACIÓN
EN BALBOAS

Funcionamienlo
Dirección y Administración General 1.067,253
Protec. y Delenso de los Derechos Hamanos 2,721.331
A<lministración de Quejas 507,58t

Total del presupuesto d¿ funcionam¡enb 7,29ó,19J

Attlculo 8. Se aprueban los gastos de capital del Presupuesto del
Gobierno Centrol para la vigencia fscal de 2021, cuya composición se
expresa a conlinuación en Balboas:

GASTOS DE CAPITAL
INSTITUC IONES lntereses

operación tryt:le!:nctas Subsidios de l¿ TotalLOrrlenles

oere;s,1;aer 7ts,6ót ,r;;r, o 
*f' 

82s.st8
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Inversión
Estudio, Diseño y Construcción
Equipamiento

Total del presupuesto de inversión

231,519
185, t 12
719,6ó I

ToTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
(Lo resaltado es nuestro)

8,015,¿t5ó

En este sentido, se destaca que las Leyes No.4l8 de 2023 y No.336 de 2022e. correspondientes al
Presupuesto General del Estado, para las vigencias fiscales de 2024 y 2023. respectivamente. sitúan a
Ia Defensoria del Pueblo dentro del Gobierno Central. otorgándoles en este año electoral. un
presupuesto inferior (B.1.2,72'l,331), en concepto de " Prolec. y Defensa de kts Derechos Humonos", al
disf'rutado en la vigencia 2023 (P.1.2.783.719). razón por la cual no resulta evidente la existencia cle
una asignación presupuestaria específicamente relacionada con la celebración de los comicios
electorales 2024; ello, no obsta para que la Defensoría del Pueblo cumpla con su deber constitucional
de velar por la protección de los derechos y garantías fundamentales y de derechos humanos.

Luego de este recorrido y análisis jurídico, este Despacho es del criterio jurídico que las restricciones
establecidas en el artículo l5 de la Ley No.34 de 2008 de Responsabilidad Social Fiscal, y el artículo
I 7 del Decreto Ejecutivo No.52 de 3 de junio de 201 9, no son aolicables a I a Deltn soría del Puehlo.
para el caso de los recursos proven rentes del Convenio para la Obse rvación de la Elección Ceneral

De esta manera se da respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí venida. no constituye
un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante. en
cuanto a lo consultado.

del 5 de il de 2024 suscrito el día 23 de diciembre de 2023, entre la Tribunal Elecroral v la
Def'ensoría del Pueblo, y de las pañidas oresu puestarias exclusivamente asisnadas Dara las Elecciones
Generales del 2024 en el artículo 40 de la Ley No.4 | 8 de 2023. del Presupuesto Ceneral del Estado.
por vinud de lo dispues to en los artículos I 29, I 36 v 142 de la Constitucitln Política

Atcntamente.

o (ion e7. M tenegroZ

Procuradr¡r de la Administración

RGMidrc
c-029-24

T

.r'a. ?u<<aa4d,a 4e A /«*i.ti4rta<¿h &..8 a ?aea*á, t¿ éh4e a l¿.

,{r4rt44i 0ll5 -0ü09. ?a,aá. RelAfkt d. Pd,,4,,á *?d¿1o"44, SOO-9350. SOO-SBZO * /e*: 5&-3510* 8-*44, tr¿<44,*4i@ú4oar44$¿4- a¿qo,,. N. á4 ?,á?ü4 ?//el: a,a,¿.r,

n Cfi. articulo 39 de la Ley No.336 de l4 de noviembre de 2022, "Que dicta el Presupuesto General del Estado para
la vigencia fiscal de 2023". Publicado en la caceta oficial No.29662-A de l4 de noviérnbre de 2022.
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